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RESOLUCION EXENTO Na 1..4 5 1
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VISTOS: Lo di-apuesto en la Ley Na
19.300, sobre Bases General.es de] Medio Ambiente; en e]. artículo
22 del Decreto Supreno NO 39. de 2012, del Ministeri.o del Medio
Ambiente, que establece el Reglamento para la Dictaaión de Planes
de Prevención y de Descontaminación} en ].a Resolución Exento N'
1066, de 12 de noviembre de 2018, de] Mini.sten.o de]. Medí.o
An\bi.ente, que da inicio a proceso de elaboración del Plan de
Descontami.nación por c]orofi].a "a", transparencia y fósforo
di.suelto, para la cuenca del Lago Villard.ca; en el Memorándum N'
494. de 29 de octubre de 2019, de ].a Di.visión de Recursos
Naturales y Biodiversidad. por e]. cua] se sali.ci.tó ]a e]aboraci.ón
de ]-a resolución que amplía el plazo para la elaboración del
anteproyecto del plan de descontaminaci.ón señalado; lo dispuesto
en la resoluci.ón N' 7, de 2019. de la Contraloría General de la
República. que fi:ja normas sobre exenci.ón del trámite de toma de
razón, demea antecedentes fundantes; y,

1.- Que. el día 16 de noviembre
de 2019 vence el plazo para la elaboración del anteproyecto del
Pian de Descontaminación por cJ-orofi].a "a", transparencia y
fósforo disue].to, para la cuenca del Lago Villard.ca.

2.- Que. el Jefe de la Di.visa.ón
de Recursos Naturales y Biodiversidad del MiQísteri.o del Medí.o
Aitibi.ente. mediante memorándum NO 494/2019, ha solicitado ].a
amp[i-avión de] pJ-azo para ]a e]-aboración de] anteproyecto de]. p]-an
de descontaminación señalado por cuatro meses y 24 días, esto es,
hasta e1 9 de abril. de 2020.

3.- Que. di.cha solicitud de
amp[i-acíón ti.ene por fundamento ].a necesidad de contar con a].
ti.empe adecuado pai'a finalizar ].os siguientes estudios que se
encuentran en curso, los que son insumos fundamentales para la
e[aboraci.ón de] anteproyecto de] Plan y de]. Aná]is]s Genera] de
Impacto Económico y Soo.al:
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a) "Evaluación de medidas de
reducción de nutrientes (n.itrógeno y fósforo) en pasea a análiüiB
de escenarlas, como insumo para ]a preparación de]. antéproyecto
de]. Plan de Descontaminación de ]a Cuenca de] ].ago Villarrica"f ID
Mercado público 612227-2-LE19.

b) "levi.sión de antecedentes de
calidad del agua, como apoyo a la elaboración de informes de
cali.dad de] Mini.stella de]. Medio Rabí.ente y elaboración de un
protocolo de acción para la geBtlón de epíaodios de moon de algas
en el lago Víllarrica"/ ID mercado publica 612227-62

c) "Evaluación de tecnologías de

abatimiento para pi.8ciculturas en el marco del plan de
descontaminación ambiental del lago Villarrica", ÍD marcada
público 6Ü8897-81

4.- Que. aditi.onülmente, se hace
necesari.o ampliar el plazo considerando que ee reai.lzarán
instancias inédltas de difusa.ón, párticipací6n y cooperación con
la cómuná.dad durante la etapa de diseño de] pri.mer p].an de
descontamlnaai.ón para el ñédlo hídrico de Chia.er ent!'e las que Be
encuentran las acn.vidades de particlpaci.ón ciudadana anticipada y
el funclonami;anto del conité eientííicó asesor . ,

5.- 1,as actividades antes
mencionadas, que se reai.i.darán hasta br]] de]. 2020, se encuentran
detalladas en el cronograma adjunto al Memorándun Ñ' 494r de 29 de
octubre de 2D19, de la División de Recursos: Naturales y
Blodi.vargidad.

6. de acuerdo a]. artículo
22 laci.so 2' del- Reglamento para la Di.ütación de Planes de
Prevanci.ón y de De8contaminaci.ón, la Ministra, por resaluclón
fundada, podrá prorrogar o disminui.r los plazos establecidas para
la pz'eparación de los informesr 14 elabor:ciclón del anteproyectc> o
del proyecto dea.nítívo del Plan. Lds plazos que oe prorroguen
serán las neeesari.os pera dar término a ].as actividades

Anp[íase hasta e]. día 9 de abri-l
de 2020, el plazo para la elaboración del anteproyecto del Plan de
Descontaminación por clorofila "a", transparencia y fósforo
disuelto, para la cuenca de] Lago Vi],].arr.ida.

aNÓpaga, cadtmÍQtmsa, Y xncHívzga .
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Dj.stnj.bucióni
Secretaría Regi.anal Mlnisterlal del Medí.o Ambiente región de La Araucanía
Archivo Didi,sión Jurídica.
Archivo Divisó.ón de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad.
EXPeciiontó de la norma.




